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Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI (VALLE) REPARTO 
E.S.D. 
 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE MENOR CUANTIA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACONTRACTUAL DERIVADA DEL 
CONTRATO DE SEGURO. 

 
DEMANDANTE:  YULIETH LONDOÑO VINASCO C.C. 29.182.242. 
 
DEMANDADOS:  AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. NIT 

860.002.183-9 y  
BANCO MUNDO MUJER S.A. NIT 900.768.933-

8 LITIS CONSORTE NECESARIO. 

 
JOHN GENE ORTEGA VASQUEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.268.579 expedida en Restrepo 
(Valle), abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 
168.329 del C.S.  de la J., con correo electrónico ortegavjg@hotmail.com, 
John.ortega@inteleg.com, dirección de domicilio Carrera 5 No. 12-16 Oficina 1002 
Edificio Suramericana de esta ciudad, teléfono de contacto 3128376714, en nuestra 
calidad de apoderados judiciales de la YULIETH LONDOÑO VINASCO, mayor de 
edad, vecina de Cali (V), identificada con cédula de ciudadanía No. 29.182.242, 
obrando en mi propio nombre y representación, por medio de este escrito 
manifestamos a Usted que presentamos DEMANDA VERBAL DE MENOR 
CUANTIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACONTRACTUAL DERIVADA 
DEL CONTRATO DE SEGURO, para la reclamación de los seguros de vida, y 
aplicación de los seguros de vida a los productos adquiridos de los créditos 7256994 
y 6949055 otorgados por el Banco Mundo Mujer y asegurados por la Aseguradora 
AXA Colpatria, por efectos del fallecimiento del deudor y compañero permanente 
Diego Fernando Pérez Palma quien en vida se identificaba con la cédula de 
ciudadanía número 16.793.039, contra la sociedad AXA COLPATRIA SEGUROS 
DE VIDA S.A., persona jurídica de derecho privado, identificada con el NIT 
860.002.183-9 con domicilio principal en la Carera 7 # 24 - 89 P 7 de la ciudad de 
Bogotá D.C.,  y sucursal en la Calle 22 Norte No. 6AN-24 Edificio Santa Mónica 
Central oficina 702 de la ciudad de Cali (V), con correo electrónico de notificaciones 
judiciales  notificacionesjudiciales@axacolpatria.co,  representada legalmente por 
el señor Jorge Eliécer Jiménez Castro identificado con la cédula de ciudadanía No. 
17.001.575 de Bogotá, y/o quien haga sus veces al momento de notificarse, y la 
sociedad BANCO MUNDO MUJER S.A., persona jurídica de derecho privado, 
identificada con el NIT 900.768.933-8 con domicilio principal en la Carera 11# 5-56 
de la ciudad de Popayán (C), y sucursal en la carrera  3 # 11 69 de la ciudad de Cali 
(V), con correo electrónico de notificaciones 
judicialescumplimiento.normativo@bmm.com.co,   representada legalmente por la 
señora Leonor Melo de Velasco, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
28.005.928, y/o quien haga sus veces al momento de notificarse, en calidad de LITIS 
CONSORTE NECESARIO, que consta de la siguiente: 
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CAPITULO I 
PARTE DEMANDANTE 

 
 

YULIETH LONDOÑO VINASCO, mayor de edad, vecina de Cali (V), identificada 
con cédula de ciudadanía No. 29.182.242. 
 
El apoderado JOHN GENE ORTEGA VASQUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94.268.579 expedida en Restrepo (Valle), abogado en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional No. 168.329 del Consejo Superior de la Judicatura, 
con correo electrónico ortegavjg@hotmail.com, john.ortega@inteleg.com, dirección 
de domicilio carrera 5 No. 12-16 Oficina 1002 edificio Suramericana de esta ciudad, 
teléfono de contacto 3153480689. 
 

CAPITULO II  
PARTE DEMANDADA 

 
La sociedad la sociedad AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., persona 
jurídica de derecho privado, identificada con el NIT 860.002.183-9 con domicilio 
principal en la Carera 7 # 24 - 89 P 7 de la ciudad de Bogotá D.C.,  y sucursal en la 
Calle 22 Norte No. 6AN-24 Edificio Santa Mónica Central oficina 702 de la ciudad 
de Cali (V), con correo electrónico de notificaciones judiciales  
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co,  representada legalmente por el señor 
Jorge Eliécer Jiménez Castro identificado con la cédula de ciudadanía No. 
17.001.575 de Bogotá, y/o quien haga sus veces al momento de notificarse. 
 
La sociedad BANCO MUNDO MUJER S.A., persona jurídica de derecho privado, 
identificada con el NIT 900.768.933-8 con domicilio principal en la Carera 11# 5-56 
de la ciudad de Popayán (C), y sucursal en la, carrera  3 # 11 69 de la ciudad de 
Cali (V), con correo electrónico de notificaciones 
judicialescumplimiento.normativo@bmm.com.co,   representada legalmente por la 
señora Leonor Melo de Velasco, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
28.005.928, y/o quien haga sus veces al momento de notificarse, en calidad de LITIS 
CONSORTE NECESARIO. 
 
 

CAPITULO III  
HECHOS DE LA DEMANDA 

 
PRIMERO: Mi patrocinada la señora YULIETH LONDOÑO VINASCO, y el señor 
DIEGO FERNANDO PÉREZ PALMA (Q.E.P.D), adquirieron con el Banco Mundo 
Mujer S.A., dos créditos así: 
 

1. Por valor de $100.000.000.oo respaldado con pagaré número 6949055 y 
fecha de desembolso 24/05/222. 

2. Por valor de $60.000.000.oo respaldado con pagaré número 7256994 y fecha 
de desembolso 19/12/222. 

 
SEGUNDO: Para el otorgamiento de los créditos mencionados en el hecho primero 
se les exigió por parte de la entidad financiera pagar seguros de vida, los cuales 
fueron otorgados por la compañía de seguros AXA COLPATRIA SEGUROS DE 
VIDA S.A, en las pólizas de seguros de vida grupo deudores números 1924094 y 
2190809.  
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TERCERO: El señor DIEGO FERNANDO PÉREZ PALMA (Q.E.P.D), falleció en 
Cali (V), el día 09 de agosto de 2023, por muerte violenta, suicidio. 
 
CUARTO: A la fecha del deceso del señor DIEGO FERNANDO PÉREZ PALMA 
(Q.E.P.D), se encontraba al día en el pago de las cuotas de los créditos 7256994 y 
6949055. 
 
QUINTO:  Nuestra mandante YULIETH LONDOÑO VINASCO, en su calidad de 
deudora solidaria y compañera permanente del causante ya mencionado, hizo 
reclamación al Seguro de Vida Grupo Voluntario Deudores afectando el amparo de 
vida básico por fallecimiento del asegurado aquí mentado ante AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A. y la entidad financiera BANCO MUNDO MUJER S.A. 
 
SEXTO: El 28 de noviembre de 2023, AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., 
objeto íntegramente y formalmente la reclamación bajo el argumento que tenía 
antecedentes patológicos “Hipertensión Esencial (primaria)-Diabetes”.  
 
SEPTIMO: De acuerdo al informe pericial de necropsia No. 2023010176001001714 
de fecha de emisión  de informe 2023-09-01, dentro del resumen de los hechos de 
la necropsia de inspección al cadáver se indica que “cae de una altura de 6 piso”, 
así  mismo quedo establecido en dicha acta de inspección técnica al cadáver, 
“sobre el contexto de los hechos y los hallazgos durante la presente necropsia 
se puede inferir que la muerte es producto de la hemorragia aguda secundaria 
a sección a Orta y corazón por trauma errado de tórax en caída de altura”. 
 
Causa de la muerte: POLITRAUMATISMO POR CAIDA DE ALTURA.  
 
Manera de muerte médico legal: Violenta de etología médico legal por 
determinar”. 
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De acuerdo a lo anterior se constata que la muerte del señor DIEGO FERNANDO 
PÉREZ PALMA, no obedeció a sus antecedentes patológicos “Hipertensión 
Esencial (primaria)-Diabetes”, sino que fue producto de un SUICIDIO al caer de 
la altura de un sexto piso.   
 
OCTAVO: Es necesario integrar el litisconsorcio necesario con el BANCO MUNDO 
MUJER S.A., toda vez que es el beneficiario del pago de las pólizas objeto de esta 
demanda y que garantiza las obligaciones crediticias así: 
 

1. Por valor de $100.000.000.oo respaldado con pagaré número 6949055 y 
fecha de desembolso 24/05/222. 

2. Por valor de $60.000.000.oo respaldado con pagaré número 7256994 y fecha 
de desembolso 19/12/222. 

  
También para que indique que acciones judiciales realizo el BANCO MUNDO 
MUJER S.A., en su calidad de Tomador y beneficiario de las obligaciones ante la 
aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, a quien podía reclamarle 
el pago de los saldos insolutos. 
 
NOVENO: El catorce (14) de junio de 2023 ante la Procuraduría Delega para 
Asuntos Civiles se agotó requisito de procedibilidad, Conciliación extrajudicial, de 
conformidad a la Ley 640 de 2001, Ley 1285 de 2009, Decreto 1716 de 2009 y 
Código General del Proceso, como Pre-Requisito para iniciar esta DEMANDA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, con BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A., donde se citó; y no asistió a pesar de habérsele citado por parte 
del conciliador. 
 
DECIMO: Hemos recibido poder especial de los peticionarios para solicitar de su 
Despacho la diligencia de conciliación que consideramos requisito indispensable 
para acceder a la justicia ordinaria. 
 

CAPITULO IV  
PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
Con fundamento en los hechos expuestos muy comedidamente solicito Señor Juez, 
que previo el reconocimiento de mi personería para actuar como apoderado judicial 
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de la parte demandante y cumplido los trámites del Proceso Verbal de Menor 
Cuantía, se profiera las siguientes o parecidas: 

 

DECLARACIONES Y POSTERIORES CONDENAS 
 
DECLARACIONES 
 
PRIMERO: DECLÁRASE la legalidad del acto contrato contenido en las pólizas de 
seguros de vida grupo deudores números 1924094 y 2190809 que respaldan las 
obligaciones N°  6949055 y 7256994 suscritas entre AXA COLPATRIA SEGUROS 
DE VIDA S.A., y como ASEGURADOS los señores DIEGO FERNANDO PÉREZ 
PALMA (Q.E.P.D) y YULIETH LONDOÑO VINASCO, en las pólizas de seguros de 
vida 1924094 por valor de SESENTA MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($60.000.000.oo M/CTE) y 2190809 por valor de CIEN MILLONES 
DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000.oo M/CTE), cuyo tomador y 
beneficiario a la vez fue el BANCO MUNDO MUJER S.A.  
 
SEGUNDO: Que se declare civilmente responsable a la aseguradora AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., y al BANCO MUNDO MUJER S.A., por el 
incumplimiento del contrato de seguro celebrado entre los asegurados DIEGO 
FERNANDO PÉREZ PALMA (Q.E.P.D) y YULIETH LONDOÑO VINASCO y AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., cuyo tomador y beneficiario a la vez fue el 
BANCO MUNDO MUJER S.A.  
 

CONDENAS 

Como consecuencia de las anteriores declaraciones, sírvase señor Juez, condenar 
a las sociedades demandadas AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., y 
BANCO MUNDO MUJER S.A., a: 
 
PRIMERA: cancelar integralmente por el monto que asciende a las siguientes 
sumas en las pólizas de seguros de vida 1924094 por valor de SESENTA 
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($60.000.000.oo M/CTE) y 
2190809 por valor de CIEN MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($100.000.000.oo M/CTE), cuyo tomador y beneficiario a la vez fue el BANCO 
MUNDO MUJER S.A., de las obligaciones crediticias números 6949055 y 7256994, 
teniendo en cuenta el fallecimiento del deudor Diego Fernando Pérez Palma el 09 
de agosto de 2023, de conformidad al registro civil de defunción indicativo serial 
10966095 de la Notaría 22 del Círculo de Cali. 
 
SEGUNDA: Como   consecuencia   de   lo   anterior, una vez aplicados los valores 
a los respectivos créditos 6949055 y 7256994,   se   ordene pagar   a la beneficiaria 
YULIETH LONDOÑO VINASCO, mayor de edad, vecina de Cali (V), identificada 
con cédula de ciudadanía No. 29.182.242, el saldo de la deuda que registre en la   
fecha   de   causarse   la   última   cuota   de   amortización anterior   a   la   muerte   
del deudor  asegurado el señor DIEGO FERNANDO PÉREZ PALMA (Q.E.P.D), 
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 16.793.039, de los 
créditos de consumo Nos. 7256994 y 6949055. 
 
TERCERA: Se condene a las demandadas al pago de los intereses que se causen 
hasta que se efectué el pago y a pagar la correspondiente indexación. 
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CUARTA: Sean reconocidas y pagadas por parte de las entidad demandadas, las 
costas y agencias en derecho que resultaren del proceso. 
 
 

CAPITULO V 
FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LAS PRETENSIONES 

Artículo 1494 del C.C. Título XXI, Artículo 368 y ss., del C.G.P., Título II Capitulo   l   
y   lll   del   Código   de   Comercio, y   demás   normas concordantes y a fines. 

 
 

CAPITULO VI 
PROCEDIMIENTO 

 
El nombrado en el Código General del Proceso, y demás normas a fines, para el 
proceso VERBAL DE MENOR CUANTIA - RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACONTRACTUAL DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO. 
 

CAPITULO VII 
COMPETENCIA Y CUANTIA 

 
Es usted competente señor Juez, por el lugar del domicilio del demandado y por la 
cuantía del asunto es de mínima de las pretensiones asciende a la suma de CIENTO 
SESENTA MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA 
($160.000.000.oo M/CTE), conforme al artículo 82 numeral 9 del C.G.P. 
 

 
CAPITULO VIII  

JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Bajo la gravedad de Juramento y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 206 

DEL CGP, comedidamente procedemos a manifestar bajo la gravedad del 

JURAMENTO que la indemnización o el pago irrogado a nuestros mandantes 

ascienden a la suma de 000. 000.oo CIENTO SESENTA MILLONES DE PESOS 

MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($160.000.000.oo M/CTE), discriminados así:  

pólizas de seguros de vida grupo deudores números 1924094 por valor de 

$60.000.000.oo y 2190809 por valor de $100.000.000.oo.  

  

IX 
PRUEBAS   

 
Me permito aportar por tales las siguientes: 

 
I. DOCUMENTALES 

 
 Copia de la cédula de ciudadanía del señor DIEGO FERNANDO PÉREZ 

PALMA (Q.E.P.D).  
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 Copia del certificado defunción del señor DIEGO FERNANDO PÉREZ 
PALMA (Q.E.P.D). 

 Copia del informe de necropsia No. 2023010176001001714 de fecha de 
emisión de informe 2023-09-01. 

 Copia de la cédula de ciudadanía de la convocante. 
 Copia de declaración extrajudicial sobre unión marital de hecho. 
 Copia de la comunicación de fecha 28/11/202 sobre la objeción a la 

reclamación de los seguros de vida por parta de AXA COLPATRIA. 
 Copia de los derechos de petición sobre documentos. 
 Copia de las respuestas a los derechos de petición. 
 Copia del certificado individual de la póliza de vida. 
 Copias de la solicitud de los créditos. 
 Copias de los pagarés. 
 Copia de los estados de cuenta. 
 Constancia de no conciliación prejudicial. 
 Certificado   de   existencia   y   representación   legal   de   la entidad AX 

CAOLPATRIA. 
 Certificado   de   existencia   y   representación   legal   de   la entidad BANCO 

MUNDIO MUJER S.A. 
 

 
II. NTERROGATORIO DE PARTE 

 
Solicito al señor Juez se sirva decretar interrogatorios de parte para que sean 
absueltos por: 
 

• Al representante legal de AXA COLPATRIA  SEGUROS DE VIDA S.A., el 
señor Jorge Eliécer Jiménez Castro identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 17.001.575 de Bogotá, y/o quien haga sus   veces, con el fin de demostrar 
los hechos en que se fundamentan las pretensiones formuladas en la 
demanda, en   la fecha y hora que su despacho indique; interrogatorio que 
hare en   forma   personal   al   momento   de   la   diligencia   que   su 
despacho   indique,     quien   podrá   ser   notificado en la Calle 22 Norte No. 
6AN-24 Edificio Santa Mónica Central oficina 702 de la ciudad de Cali (V), 
con correo electrónico de notificaciones judiciales  
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co. 

 

• Al representante legal de BANCO MUNDO MUJER S.A., el señor José 
Vicente Velasco identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.305.690, y/o 
quien haga sus   veces, con el fin de demostrar los hechos en que se 
fundamentan las pretensiones formuladas en la demanda, en   la fecha y hora 
que su despacho indique; interrogatorio que hare en   forma   personal   al   
momento   de   la   diligencia   que   su despacho   indique,     quien   podrá   
ser   notificado en la Carrera 3 # 11 69 de la ciudad de Cali (V), con correo 
electrónico de notificaciones 
judicialescumplimiento.normativo@bmm.com.co. 

 
 

CAPITULO X 
ANEXOS 

 
Lo relacionado en el acápite de pruebas. 
Poder para actuar. 
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CAPITULO XI  

NOTIFICACIONES 
 

LA DEMANDADA: La sociedad AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., 
representada legalmente su Gerente y Representante Legal y/o quien haga sus 
veces al momento de notificarse en la Calle 22 Norte No. 6AN-24 Edificio Santa 
Mónica Central oficina 702 de la ciudad de Cali (V), con correo electrónico de 
notificaciones judiciales  notificacionesjudiciales@axacolpatria.co.  
 
 La sociedad BANCO MUNDO MUJER S.A, representada legalmente su Gerente y 
Representante Legal y/o quien haga sus veces al momento de notificarse en la en 
la Carrera 3 # 11 69 de la ciudad de Cali (V), con correo electrónico de notificaciones 
judicialescumplimiento.normativo@bmm.com.co. 
 
 
LA DEMANDANTE Y EL SUSCRITO APODERADO: Carrera 5 No. 12-16 Oficina 
1002 Edificio Suramericana de Cali Valle del Cauca, teléfono. Celulares 
3128376714 /3113580804 Correo Electrónico: ortegavjg@hotmail.com, 
John.ortega@inteleg.com. 
 
Del señor Juez, Atentamente 
 
 
 

JOHN GENE ORTEGA VASQUEZ 
C.C. N° 94.268.579 de Restrepo (V) 
T.P. 168.329 del Consejo S. de la J 
 


